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Asunto: aclaración

C. PEDRO CAMILO TORRES CÓMEZ
PRESENTE:

Por medio del presente reciba un cordial saludo, de igual forma en
cur tolimiento al artículo 84 de las atribuciones que nos confiere la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública para el Estado de Guanajuato, en
su último párrafo solicito a usted aclarar su solicitud con número de folio
110197400005021 de fecha 25 de octubre de 2021 recibida en la Unidad de
Transparencia vía Plataforma Nacional de Transparencia Guanajuato.

Lo anterior debido a que no es clara su solicitud, en virlud de que no refiere
a qué tipo de declaración de intereses, si es de inicio, de modificación o final; de
igual manera no puntualiza de quién o quiénes y qué periodo

Hacemos de su conocimiento que tiene un plazo de máximo 10 días hábiles
para dar contestación a la presente a partir de la fecha de su recepción, señalándole
que dicho plazo interrumpe el término señalado en el artículo g9 de la Ley de
Tra tsparencia y Acceso a la información Pública para el Estado de Guanajuato, así
como que también en caso de no dar contestación al presente su solicitud le será
desechada.

Sin más por el momento, me despido y quedo a sus órdenes para cualquier
comentario al respecto.
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